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de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones («BoJetín
Oficial riel Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado,
en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

14859 RESOLUCION de 17de mayo de 1994, de la Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la centralita. privada digital (acceso
analóg-ico), marca ..Matru», modelo Muhacom-650I-AC2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima., con domicilio
social en Cornella de Llohregat, carretera de Hospitalet, 147 y 149, código
postal 08940,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca _Matra», modelo
Matracorn-6501-AC2, con la inscripción E 99 94 0214, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost9, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadorcs que otorgara la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid,'"7 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a insLancia
de ~Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima_, con domicilio
social en Cornellá de Llobregat, carretera de Hospitalet, 147 y 149, córiigo
postal 08940,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca _Matra», modelo
Matracom-6501-ACl, con la inSCripción E 99 94 0213, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adminü:,tración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre-

. to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado" número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Matra Communication., en Francia.
Marca: wMatra.. •
Modelo: Matracom-6501-ACL

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado.
de 9 de febrero de 1993),

y para que surta los efecto's previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Bojetín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido·el presente certificado,
en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto lP66/1989.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado" número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpO: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: _Matra Communication", en Francia.
Marca: "Matra•.
Modl'lo: Matracom-6501-AC2.

con la inscripción o 99940213

por el {~umplimientode la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1999.

COHitl consecuencia del expedi€Hte incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto (.13olcthl Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de. las

14860 RESOLUCION de 17 de mayo de ]994, de la Dirección Gene
ral de Telecomuni.caciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la centralita privada digital (acceso
analógico), ma·,-ca ~Matra .., modelo Matracom-6501-AC1.

y }.Jara que surta los efectos previsto.!> en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado,
en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.--EI Director general de Telecomunica
ciones, ,Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicsción del Real
Decreto 1066/1980, de 28 de ago_'>to (-Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las
Telecomunicaciones, en relación can los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Kenwood Espaúa, Sociedad Anónima.,. con domicilio social en Bar
celona, Bolivia, 239, código postal 08020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca _Kenwood", modelo TK709, con la ins
cripción E 99 94 0230, que se inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de 1mpor·
tadares, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
di:: Telecomunicaciones.

14861 RESOLUCION de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptacióli al radioteléfono móvil VHF; m_arca
..KenU'ood", modelo TK-709.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Arino.

[I] g9 94 021iJcon la inscripción
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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado
de 9 de febrero de 1993),

que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletin Oficial del Estado_ núAlero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gen~ral de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
l'~abricado por: .Matra Communication., en Francia.
Marca: «Matra_.
Modelo: Matracom-6501 ....~.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31ll987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DirecCión General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Kenwood Corporation•• en Japón.
Marca: .Kenwoorl.,
Modelo: TK-709.

con la inscripción o 99940211 J

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1999.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado- de
8 de enero de 1986), y corrección de errores (~Boletín Oficial del Estado_
de 6 de junio).

con la inscripción o 99940230

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utili:t:able: 146-174 MHz.

La utilización de este equipo debe' estar amparada por las
correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

14862 RESOLUC10Nde 17 de mayo de 1994, d-e la Dirección Gene~
ral de Telecpmunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la centralita privada digital (acceso
analógico), 'marca ..Matra.., modelo Matracom-6501-8.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066fl989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ nume
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima_, con domicilio
social en Cornellá de Llobregat, carretera de Hospitalet, 147 y 149, código
postal 08940,

Esta Dirección General ha resuelto owrgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca .Matra_, modelo
Matracom-6501~S, con la inscripción E 99 94 0211, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2· del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dkho certificado queda con
dícionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo deH-.l94.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

14863 RESOLUCIONde 17 de mayo de 1994. de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la centralita privada digital (acceso
analógico), marca ..Matra .., modelo Matracom-6501·A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima-, con domicilio
social en Cornellá de Llobregat, carretera de Hospitalet, 147 y 149, código
postal 08940,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca .Matra_, modelo
Matracom-6501-A, con la inscripción E 99 94 0210, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impar·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rehición con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: "Matra Communication~,en Francia.
Marca: «Matra~.

Modelo: Matracom-6501-A.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de lB de diciembre (_Boletín Oficial del Estado~
de 9 de febrero de 1993), '

ANEXO

Certiflt'lldo de aceptación
con la inscripción

En virtud de lo establecidü en el ReglamNltu de desarroilo de la
Ley 3l;1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunka
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a

y pl,:zo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,


